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Secretaría Mun¡cipal

Arts. 5, 72 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 198B y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum No 236 de fecha 30 de diciembre de 2021,
donde el Administrador Municipal solicita a la secretaría comunal de planificación
asignar presupuesto y revisión del Programa denominado Buin Seguro 2022.

2.- El Memorándum N" 08, de fecha 06 de enero de 2022, donde la
Secretaría comunal de Planificación envía al Administrador Municipal el programa
Buin seguro 2022, el cual cuenta con presupuesto asignado para ejecutar durante el
año 2022.

3.- La Instrucción del Administrador Municipal, para decretar lo
requerido.

DECRETO.
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DECRETO ALCALDICIO N" ilq / VISTOS:

presupuestarias:

N O MARTINI GO

RETARIO MUNICIPAL

Las facultades que me otorgan los

1..- Apruébese el Programa denominado Buin Seguro 2022, a
cargo de Ia Administración Municipal; documento que forma parte integrante del
presente decreto.

2.- El Programa tiene como objetivo principal colaborar en la
gestión de prevención del delito y la violencia, para disminuir la percepción de
inseguridad en los vecinos de Buin. Además de prestar el servicio de orientaiión a los
vecinos en materias de seguridad.
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Cuenta Denominación
Costo P

Proyecciín 2022

21.5.27.04.004.007 Seguridad Pública Buin320201:
Seguro $444.736.000.-

2L5.22.02.00Z Vestuario, Accesorios y
Prendas Diversas

Buin
Se ro
320207:

$11.629.000.-

275.22.04.009
v

Com utacionales

Insumos, Repuestos
Accesorios Buln320207:

Segu ro $3.880.000.-

ITU§TRE DE BUIiI

a

3.- Los gastos serán imputados a las siguientes cuentas
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